
COLORADO EXAMEN 
DE AUDICIÓN PARA EL 

RECIÉN NACIDO
Evalúe la audición de su bebé 

antes de un mes de edad

¿Qué pasa si mi bebé no recibe 
un examen de audición de recién 
nacido?

Es posible que a su bebé no se le ofrezca una 
prueba de detección de audición para recién 
nacidos. A veces, los bebés salen del lugar de 
nacimiento antes de que se realice el examen de 
audición. Si su bebé nació en casa, es posible que 
no se haya realizado el examen de audición. Si 
su bebé no recibió un examen de audición para 
recién nacidos, hay varios lugares para conseguir 
uno. Comuníquese con la Coordinadora de 
exámenes auditivos para recién nacidos al 
303-692-2603 o al correo electrónico: Leanne.
Glenn@state.co.us para encontrar un lugar
cercano para examinar a su bebé.

Si mi bebé pasa el examen de 
audición, ¿Necesito que le evalúen 
la audición nuevamente? 

Si. El examen de audición para recién nacidos 
indica el estado auditivo de su bebé en cada oído 
en ese preciso momento. Pero la audición puede 
cambiar en cualquier oído en cualquier momento. 
Aquí hay algunas razones:

• Si tiene familiares que han sido sordos o con
problemas auditivos desde la infancia, se debe
evaluar la audición de su bebé cada año.

• Si su bebé tiene muchas infecciones de oído, a
medida que su hijo crece, estas pueden causar
problemas de audición.

• Enfermedades y virus, como el citomegalovirus 
congénito (cCMV), pueden causar problemas
de audición.

• Algunos niños desarrollan pérdida auditiva
después del nacimiento.

El examen de audición no detecta 
todas las diferencias auditivas. Usted 
conoce mejor a su bebé. Si tiene 
inquietudes acerca del desarrollo 
de su bebé, asegúrese de hablar con 
el médico de su bebé/proveedor de 
atención primaria.

Próximos Pasos
Si alguna vez tiene inquietudes acerca de la 
audición, la comprensión auditiva o el lenguaje 
de su hijo, hable con el médico/proveedor de 
atención primaria y/o la Coordinadora del NBHS.
Si usted quiere aprender más sobre la audición, 
la comprensión auditiva o el lenguaje de su hijo, 
visite los enlaces a continuación para obtener 
más información: https://bit.ly/3tOdtAI

Información de contacto 
Exámenes y re-evaluaciones auditivas

Leanne Glenn
Coordinadora de exámenes auditivos 
para recién nacidos Departamento de 
Salud Pública y Medio Ambiente de 
Colorado: 
Leanne.Glenn@state.co.us 
303-692-2603

¿Por qué es importante evaluar la 
audición de su bebé? 

Cada año en Colorado nacen alrededor de 200 
bebés con problemas de audición. Esto puede 
ser en un oído o en ambos oídos. Las diferencias 
auditivas pueden afectar la capacidad de 
comunicación de su bebé. La audición de su bebé 
debe revisarse antes de un mes de edad. Esta prueba 
se llama “examen de audición para recién nacidos”. 
El lugar donde se lleve a cabo esta evaluación 
depende de dónde nazca su bebé. La mayoría de 
los hospitales/centros de maternidad evalúan la 
audición de su bebé antes de irse a casa. Algunas 
parteras, audiólogos y médicos/proveedores de 
atención primaria también evalúan la audición.

Producto de Colorado EHDI  

coehdi.cddhhdb@state.co.us

mailto:Leanne.Glenn%40state.co.us?subject=
mailto:Leanne.Glenn%40state.co.us?subject=
https://bit.ly/3tOdtAI
mailto:Leanne.Glenn%40state.co.us?subject=


“Sabíamos que la detección temprana era 
muy importante porque podíamos obtener 
su ayuda adicional en sus años cruciales 
de desarrollo del lenguaje. También nos 
alegró saber que ella no la pasó en ese 
momento, podríamos obtener los recursos 
que necesitaba para tener todas las 
oportunidades en la vida”.

- Ryan Biehle (padre)

¿Cómo se realizará el examen de 
audición para mi recién nacido? 

Hay dos tipos de pruebas de detección de la 
audición.
• Una prueba de detección mide las ondas cerebrales 

de su bebé para verificar cómo escucha los sonidos
suaves.

• Otra prueba de detección verifica si los oídos de su
bebé responden bien a los sonidos a través de una
punta blanda que se coloca en el oído del bebé.

Ambas pruebas de detección son muy seguras 
y solo toman unos minutos. La mayoría de 
los bebés duermen durante todo el examen de 
audición para recién nacidos.

Se pueden realizar una o dos pruebas de detección 
de la audición antes de salir del centro de parto; 
esto se llama el primer intento de evaluar la 
audición de su bebé.

¿Por qué mi bebé no pasó la 
prueba de audición para recién 
nacidos? 

Hay muchas razones por las que su bebé no 
puede pasar el primer intento de evaluar la 
audición de su bebé. Las posibles razones 
incluyen problemas de audición, su bebé se 
mueve o está irritable, o por líquido tratable en 
sus oídos. No podemos saber por qué su bebé no 
pasó la prueba sin más pruebas. Es importante 
volver a evaluar la audición de su bebé.

¿Qué pasa si mi bebé no pasa el 
Examen de Audición del Recién 
Nacido? 

Otro examen de audición, llamado reevaluación 
es necesario si su bebé no pasa el primer intento. 
Se debe llevar a cabo la reevaluación antes de que 
su bebé tenga dos semanas de edad. Si a su bebé 
no se le hizo la reevaluación, hay varios lugares 
para hacerla.

La reevaluación se puede realizar en el centro 
de maternidad de su bebé, por una partera, 
en un hospital local, por un audiólogo local, 
o puede comunicarse con Leanne Glenn en el
Departamento de Salud Pública y Medio Ambiente 
de Colorado para encontrar otros lugares
donde llevar a su bebé para una reevaluación.
Comunicarse a Leanne al 303-692-2603 o al
correo electrónico Leanne.Glenn@state.co.us

Si su bebé no pasa la reevaluación, es importante 
averiguar por qué. Su bebé debe recibir una 
evaluación auditiva de un audiólogo pediátrico 
lo antes posible; es mejor hacer esto antes de los 
tres meses de edad.

La persona que hizo la reevaluación de su bebé, 
o su médico/proveedor de atención primaria,
pueden ayudarlo a encontrar un audiólogo 
pediátrico. La Detección Auditiva y Intervención 
Temprana Audiología pediátrica Enlaces a 
servicios (EHDI-PALS) es un directorio nacional 
de audiólogos pediátricos: 

https://www.ehdi-pals.org/

ES IMPORTANTE QUE CUMPLA 
TODAS LAS RECOMENDACIONES 
HECHAS POR EL PERSONAL DEL 

CENTRO DE PARTO, LA PARTERA, EL 
MÉDICO/PROVEEDOR DE ATENCIÓN 

PRIMARIA Y/O EL AUDIÓLOGO.
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